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PODER E J E C U T i y O

l
attu tai, jMsticia y Seguridad Pùbica

ADAUNISTKAQON DEI DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Mt, [ltnt . . . .  líe. Romèi» Valladares h.
Sttbmnieri«. 1«. Virgilio Joyo Moneada

a c u e r d o s

H to i f * »  1M!
H* 1335.—Dispensar la publéc»- 

fa PW* contraer ma-
civil, & Maüas Cerrato 

Cbivez y Laura Rosa Vindel Gon

zález, vecinos de Potrerillos, 
Paraíso.

El

C O N T E N I D O
S w n ttr ii *•  0»toriu tM *. Jvttld« y S«|utM*4 N U Im

¿cueraoa cori-eauxxitetx«» t  Junio de Oil.
Obra* Pilblhu y ComunluoleiM*

A:aerdu* N{* 799 >1 M0, IbcIosIt«.- M*yo J* IXQ
Avrsoe

N4 1236.—Dispensar la publica" 
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, s> Pedro Gómez yI w»»“  ; ---------- - -

* N* 1 2 4 3—Nombre«1 y Transferir Guardias, en la Delegación de la Guardia Civil 
*1 Distrito Ontral, en. la forma, siguiente:

COMPAÑIA DE TRANSITO

Josefina Orellana, vecinos de Can
delaria, Lempira.

N ’  1237.—Dspensar ta publca- 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jaime Rolando Ro
senthal y Miriam Marina Hidalgo, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N" 1238.—Dispensar la publica-

l&s&r Meza y Marina Oliva Aguí* 
lar vecinos de Ocotepeque

N* 1241.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Zavala

y Julia Enamorado Mejla, vecinos y Viotorl*  Euceda' vecInoá ^  **  
de Arada, Santa Bárbara. Norte, La Paz.

N" 1239.—Dispensar le? publica- 20 dei junio de 1961 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Ángel Bece-! N" 1212. • Nombrar Inspector do 
rra y Olga Pejuán vecinos de San ] Gobernación, de la Gobernación
Pedro Sula, Cortés. i Política del Departamento de Co-

i
. _ j mayagua, al ciudadano Isaac Ma-Ng 1240. -  Dispensai- la publica-

ción de edictos p&ra contraer ma- | ción de edictos para contraer ma- tute Chávez, en sustitución de José 
trimonio civil, a Constantino Leiva [ trimonio civil, a José Roberto Sa-1 Ortega Andar*, quien renunció.

SEGUNDA ZONA

Traatferldos fc  1> 1‘ Zona

Balbino Fuentes I.
Cutas M. Valdivieso 
Miguel A  Núfle* L 
Cutos Atttxto Trócht* 

THMaferido» de la V  Zona 
Safaste Martini*. A. 
José Enrique Reyes V.

ta M fn ld o » »  la  4* Zojml

ArmanA» Btnhpu 
YaxintfKaao Gálvez R.

ALTAS

Julio Gonialo Diaz V. 
Mardoqueo Castellanos S. 
Joan Bautista Hernández 
Rafael Matamoros
J«aa Qteafcttgr H.
Alfredo Parajórt B.

8¡tíoriano Cuevas

S* 1344.—Dicpensar la publica»- i
«dicto* para contraer ma-

“***<> CW1, a Carlos Valladares |
**•**> y Mari« Francisca Va- i
r i L*’ leemos de MoroceH, El 
Pknho.

tita i*ÍÍ~~Dtap*oaar la publica
c ió n  **** contraer ma- 

**Ü. »  Luis Alberto Cár- 
^  «toa  Halla Umitia, ve- 
*  Danli. j *  ParEiso

j 1̂ .~~Pt*pcnBar la publica- 
tH^^j ” 7~°  ̂ contraer ma- 

r José Jesús Espi
na, /  T0̂  Mal donado, veci- 

**  Ltoa. Cortés.

a» la> puMica-
civil f* !?  contraer ma- 

1 Gr*<ieia Bni..,. Pausto Ramírez 

*** 8ul< ¿ ^ TeCÍnQS de ®an

Gda en vez de

Transferidos a la 1* Zona

Ismael A. Núflez 
Armando Paz Arias 
Calixto Romero Sosa 
Oscar F, Licona 

Transferidos a la 8* Zana, 
Otilio Núfiez Ortis 
Arturo Romero Zelaya

Transferidos a la 4' Zona

Germán Oviedo García 
Rigoberto Barahona P.

ZONA CENTRA N* 1

Gdia. en vez de

Transferidos a la Cía. de Tráns.

BaJbino Fuentes I.
Carlos M. Valdivieso 
Miguel A. Núflez L 
Carlos A. Tróchez 
Armando D. Matute 
José V. Rodríguez

Transferido a la 4’  Zona

Félix A. Licona

ALBAS

Hilario Rodriguez García. 

Eugenio de Jesris Flores V.

Trans. <fe la Cía. de Tránsito

Otilio Núñez Ortiz 

Arturo Romero Zelaya

Transí, de la Cía- de Tránsito

German Oviedo García 

Rigoberto Barahona P. 

ALTA

Meláneo Gómez Rodríguez 

Transferido de la 1* Zona

Félix Adán Licona

Transferido de la- 4’ Zona

José Antonio Espinoza

Gdia. en vez de

Trans, a la Cia. Tráns. 

José Santos Herrera 

Celán Meza

TERCERA ZONA

Gdia. en vez de

CUARTA ZONA

Transí, a la Cía. de Traa*. 

Salomón Martínez A. 

José Enrique Royes V.

Transí, a ta Cía de Tránsito.

Gdia. en vez de Armando Paoiagua 

” • ’ ” "  Maximiliano Calvez R_

Pompilio Sánchez T5arcáa 

Transferido a la  <V Zona

José Antonio EspinozaGdia. en vez de 

QUINTA ZONA

Transí. »  la Cia. de Tránsito

Gdia. en vez de Roberto Rodríguez

Ü?* ** e*ctn*l!*ear la publica-
«í*ü ol* tt« r nui- ■ »  Otlaiido Banjemfa

FiaHos y Elisa. Suazo Soto, veci
nos de Siguatepeque, Comayagua.

Ng 1249.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador Madrid 
Madrid y Dionesy_Jtilla, vecinos de 
Concepción Norte, Santa Bárbara.

N* 1250.—Dispensai- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Esteban Mayor* 
ga Rohón y Adtliai Nüfiez Rueda, 
vecinos de El Corpus, Choluteca.

N ' 1251.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Sarmien
to G. y Alda Castafieda, vecinos 
de Gracias, Lempira.

N" 1252.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Discua 
v Dora Slngh Andrade, vecinos de 
Progreso, Yoro.

N* 1253.—Dispensar ia publica 
ción de edictos para contraer ma' 
trimonio civil, a José Eduardo

RejTiaud e Isaela Moya, vecinos de 
Progreso, Yoro.

N9 1253.—^Nombrar Miembros de 
la Delegación de la Guardia Ci-

22 de iunio de IM I.

N'' 1255.—Dispensar ]a plublicar 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alfonso Narváea

vil del Distrito Central, en la for- Amador y Norma Rodriguez Esco
ma siguiente: : bar, vecinos de El Real, Olancho.

DELEGACION DEL DISTRITO 
CENTRAL

Rigoberto Mercado, Inspector, en 
sustitución de Víctor A. Barahona.

ZONA N ' J (CENTRAL)

Amilcar Reyes Posas, Inspector, 
en vez de Godofredo Alv&rado C.

Antonio Ceraa Paguada, Inspec-1 
tor, en vez de Carlos A. Arias R.

N* 1266,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Pa*lo Pa
dilla Palma y Gladys Noemy Lan
za, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N ’ 1257.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roil Medina Mo
ya» y Elvira Díaz, vecinos de Pro
greso, Yoro.

i N” 1258,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma* 

Roberto Nieto M., Sub-Coman-1 trimono civil, a J. Fiancsco Urbi- 
dante, en vez de Antonio Cemajna y Olga Marina Pineda, vecinos 
Paguada. quien asciende a Inspec-¡ de Gracias, Lampira.
tor ■ 26 de junio de 1M1.

N ' 1254.-— Dispensai' la publica-! N9 1259.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-lción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Festa y [trimonio civil, a Angel Adán Fon* 
Golda Blumenírochte, veemoe de! seca y Eda Soto Puerto, vecinos 
Tegucigalpa, D. C. j  de OI anchi to, Toro.

N* 1260.—Nombrar Alcaide del 
Presidio de la ciudad de La Pa«, 
al ciudadano Juan Nüñez Rodrí
guez, en sustitución de Pedro To
rres Manueles, quien renunció.

N* 1261.—Nombrar cabo y sol« 
dado de la Gobernación PoIlUcft 
del Departamento de Yoro, a loa 
ciudadanos, José María Orellan^ 
Mejía y Jorge Alberto Figueroa, 
en sustitución de Servando Me
dina S. y Cesário Colindres G.» 
respectivamente.

N* 1262.- "Nombrar Sub-Delega- 
do de la Guardia Civil de San Lu
cas, en el Departamento de El 
Paraíso, aA ciudadano Rogelio Galo 
F., en sustitución de Wenceslao Ro
dríguez.

N'’ 126-t.--Dispensar la publica* 
ción de edicto» para contraer ma
trimonio civil a Manuel Alejandro 
Sosa Soto y Elsy María Zamora. 
Bautista, vecinos de Puerto Cor
tés.
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LA
GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D ._C.

14 DE FE B R E R O  D E  1962

Obras Públicas y Comunicaciones

Amenlo N" 0789

Tegucisalua. D. C., 8 de mayo 
*  1959.'

El Pre-idcnte de la República 

acue rd a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo d. 1 corriente año, al ciu
dadano Edilberto Palacios. Asis
tente del Taller Las Torres, de
pendiente del Departamento de

Acuerdo N”1 0792

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
de 1959.

E> Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente año, al ciu
dadano Abel ^ tuz Alcántara. To
mador de Tiempo de la Superin
tendencia “B"’, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento

Equipo de la Dirección General | de la Dirección General de Ca
de ('am¡no>. en .sustitución de Mi- minos, en sustitución de Roberto 
fru<“| Guell. quKn pasa a ocupar 
otro puesto.

Kl nombrado detentará el suel
do asignado en el Presupuesto 
<¿em ral de Egresos e Ingresos vi
dente. -Comuniqúese.

!¡. V lL IE D *  M o RAI.e s .

Kl Secretario d? Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Pública-

Juan M lia Bermúdez.

Orellana. quien pasa a ocupar 
otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 20 del presente año.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos, de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu e rd o  N " 0790

Tegucigalpa. D. C.„ 8 de mayo 
de 1959

Presidente de la República 

a c i e r i>a :

-Nombrar a par:ir del primero 
de los corrientes. a| ciudadano 
Juan B. Hernández, Tornero del 
Taller San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
no de la Dirección General de 
C.invnos.

F( nombrado devengará el suel- 
d i de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo N” 
37 de! présenle año.—Común- 
niquele.

R. V j l l e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos d' Comunica« iones y 
Ob ras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0791

• Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo 
de 1959

El Presidente de )a República ( 

ACUERDA:

* .Nombrar a partir del primero 
íe mayo del corriente año, al ciu
dadano Roberto Orellana, Toma
dor de Tiempo en La Ceiba, de 
la Superintendencia “J”. del De
partamento de Mantenimiento de 
fa Dirección Genera] de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo N” 
20. de| presente año.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

. Acuerdo N" 0793

Tegucigalpa, D. C.. 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente año, al 
ciudadano Toribio Ramos H., Ga
solinero Galeras, de la Superin
tendencia “B”, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Abel 
Cruz Zapata, quien pasa a ocu
par otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto de! Poder Ejecutivo 
N" 20 del presente año.— Comu
niqúese1.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, , .

Juan Milla Bcrmúdez.

Acuerdo N" 0 í9d

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mato 

de 1959.

El Presidente de Ia República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril del corriente año, al ciu
dadano Jorge Alberto Fuentes, 
Tomador de Tiempo de la Carre
tera Valle de Angeles San Juan- 
cito. dependiente del Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.

Ei nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
Nn 84 del presente año.—Comu
niqúese.

R .  V il l e d a  M o r a i .e s .

F.I Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0796

Tegucigalpap IX C., 8 de mayo 
<fe 1959. '

El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

^Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente año, al 
ciudadano Carlos Alberto Mem- 
breño, Gasolinero en Comayagua, 
de la Superintendencia “A” del 
Depaprtamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do Je ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N“ 20 del presente año.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

LI Secretario de Estado en los 
‘Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0/98

Tegucigalpap I). C.. 8 de ma\o 
de 1959. ‘

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente' año, al 
ciudadano José Adad Rivera Mu
rillo, Vigilante de Vigilancia y 
Limpieza del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Pedro Valladares

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0799

’ Tegucigalpap D. C., 8 de raavo 
de 1959. " '

El Presidente de la República 

a c l ‘erd\ :

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado, al 
ciudadano Luis F. Pineda D.. 
Asistente Superintendente de la 
Superintendencia “H” del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de lev de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 51 del presente año.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

de la Dirección A dra in»..,.^  
Proyecto Desarrollo del 
Guayape. de la Dirección ÏL*!

Acuerdo N“ 0794

Acuerdo N" 0797

Tegucigalpap D. C., 8 de mayo 
tfe 1959.

Considerando: Qué por Acuer
do N" 2875 del 12 de agosto del 
año papsado se concedió Certifi
cado de Explotación para prestar 
Servicio Aéreo regular e írregu-

La nomDrada devenairí j  
do de Ley de conforn(J.,j ^  
Decreto del Poder' *
101 de Ipresente año —. 
quesc.

R . V il l e d a  M o* ALEj

t-1 Secretario E¡sIs(Jq 
D spachos de ComunicarJl1* 
Obras Públicas. J

Juan Milla

• Acuerdo 0602

Tegucigalpa. D. C.. 8 i .  
de 1959. e *“*»

E! Presidente de la Rep¿bl¡CJ

■'u ' e r d a :

Nombrar a partir de* p , ^  
de abril, al c udadano 
dríguez Ramos. Gestor en W  
galpa. del Provecto Deaarrottifv. 
He dP| Guaya,e, Je I. 
Oeneral de Lammos.

El nombrado devengará e) «gcj 
do de Ley de conforimdtd eoa «I 
Decreto del Poder Ejec«iw p 
101. del presente añô -C«**,;. 
quese.

R . \ il l e d a  M oralís, 

El Secretario de Esttdo n fe 
Despachos de Comunicar-ion« r 
Obras Pública-

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayoilar a ia Asa. •nte™ational_ Airli
--- ’ nes I Aerovías Sudamericanas.de 1959 

El Presidente de !a República 

a c u e r d a ;  *

S. A. i .

Considerando: Que la compa
ñía en tefetencia. na H& cumpUdo

v__i , . COH los requisitos legales previs-
* ra^ ® par ir del primero en |os Artículos 93 y demás

de Ia Ley *■Aftronáutica Civii-
ría del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Camino*.

Por tanto: el Presidente de 
República.

a c u e r d a  :

la

La nombrada devengará el suel- Revocar el correspondiente Cer
do de ley de conformidad con: tificado de Explotación a la Com- 
el Decreto del Poder Ejecutivo pañía Aerovías Sudamericanas, 
N" 99 del presente año.—Comu-' S. \ i Asa International Airli- 
níq uese.

R. V i l l e d \ M o r a l e s .

Acuerdo .V 0800

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
de 1959.

El Presidenie de |a República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Juan G. 
Sánchez, Agente Administrativo

]a Carretera ’‘Mandasta-Moro- 
liea’ dependiente del Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos

El nombrado devengará el suel
do de Ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo Nv 
32 del seis de febrero del corrien
te año, a partir de la fecha 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V 0003

Teguc igalpa. D. C 8 de mj» 
de 1959. »

El Presidente de la BtMihlta 

a c u e r d a : -

Dar por bien hechos los gaste 
de la Empresa de Agua y Laidr 
Síguatepeque, DeparU&ofe de 
Comayagua, por la castidul k 
(L 2.297.97) dos mil dosdcnt« 
noventa y siete lempiras, norato 
y siete centavos, duranfe 1os «• 
ses de enero, febrero y mar» tí | 
corriente año según documttt» 
adjunto.—Comuniques«.

R. V il l e d a  M w w *

El Secretario de Estado « I*  
Despachos de CoimntfcjBcioa* f
Obras Públicas. _

Juan Milla Bernáieu

■ El Secretario de Estado en los El Secretario de Estado en lo? 
.Despac hos de Comunicaciones v ¡ Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública- Obras Públicas.

Ju a n  M illa  ttt rmúdt :. Juan Milla Bermúdez.

S. \ i Asa International 
nes I . - Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra- Pública;.

, Juun Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0801

Tegucigalpa, D. C., 8 de nmo 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril a la ciudadana Irma Alon-

Acuerdo Y' 0|M /

Tegucigalpa, D. C.v^d e * 1̂  
de 1959.

El Presidente de la'B^P“^** 

xcvero«  r

Nombrar a partir 
de mayo del año en c#*^i J * ?  
dadano Menesio Pastraw ^i 
/nador de Tiempo de l » ^ * í  
‘‘Mandasta-Morolica” éé 
mento de ConstruceifiHÍM* 

rección General de 
sustitución de Rubén

El nombrado deveaf^^*^  ¿
do de Ley de confo****“ ._
Decreto Nu 32 del
Comuniqúese.

R. \ il l u d a  M pW 1*

El Secretario de 
Despacho# de ConnJ 
Obr;i- Públicas.

Juun M illa
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l a  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — 'TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE FEBRERO DE 1962

Acuerdo V  0305

1«. D C.. 8 de mavo 
TegucigalP*’ ”  ^  •

de 1959
0 pr̂ idente de la República j

_  ¿CUERDA:

\oaibrar a P“ tir (*eL l,rim,:ro 
A. «tro del comente ano al ciu- 

Amatío Torres. Asistente
Je  C om un icac iones  v

SjrteT'iterDepartamento AH- 

¡3¡Ktívo de la Direven.. <>-
de Caminos en sustilucmn 

,je Roquif Brnll.

ri nombrado devengará el suel

da asignado en el Presupuesto Ge
nial de Egresos e Ingresos y.gen-
((..„-Comuniques«-.

R . V il l e d a  .Mo r a l e s .

E} Secretar*0 de Estado en los 
Despechos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juun Milla Bermúdez.

Acuerdo Nf 0806

Tegucigalpa, D. 8 de mayo 

de 1959.

El Presidente de. la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Ricardo 
Ramírez Saiíos, Contador de Cos
tos de la Fábrica de Tubos, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Edgardo Ro
drigue?.

Ei nombrado devengará el sufl- 
do de Ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo Nn 
102 del presénte año. a partir de 
la fecba en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a ie s .

El Secretario de Estado en lo? 

Dê achos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Hi’i Núñez. en sti~t Ilición de Rene 
Antonio Calderón Pavón que pasa 
a otro puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral dr* Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
orne posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V iL i.tm  M o r a l e s .

El Sec retario de Estado en los 
Despachos ife Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla llrmúdez.

Acuerdo 0809

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
de 1959.

F.1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano José María 
González, Tomador de Tiempo de 
la Dirección Administrativa del 
Proyecto Desarrollo del Valle del 
Guayape. de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de Ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo N" 
101 de[ presente año.— Comuni
qúese.

R. Y iu  f.íu  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdee.

Decreto de| Poder Eji ulive* 101 
del presente año. Comuniquen*.

R. V il l e d a  M o k u .fs .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Común ¡racione- v 
Obras Públicas. ♦

Juan Milla Bermúdez.

nimiento de la Dirección Cenerai debidamente barnizadas a tro.- mi* 
de Caminos.—Comuniquen. no«, por ambos lados.

R. V i u f .dv Moil.U.l.s.

El Secretario de Estado en ¡o- 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0807

Tegucigalpa, D. C:. 8 de mavo 
de 1959. *

B Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar ti ciudadano José Ro-

Toma(ÍOr de Tiem- 
P» de Urbanismo, de la Sección 
de PJanif^ión Genera), depen- 

í  ^P.relar*a de Comuni-
sustít r  « r-as Públicas, en 
su*tittteion de Héctor Baiza.

Q nombrado devengará el suM
r 
1

Presente año, a partir de

do d» I  j  - cnSara
IW .Ì  ̂ «e conformidad con el uc

def er EJec“‘ivo N’ labras Públicas

i» fcrhi

Acuerdo N* 0810

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959. '

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Julio C. 
Molina. Contador de Costos de la 
Dirección Administrativa del Pro
yecto Desarrollo del Valle del Gua
yape de la Dirección General de 
Caminos. .

El nombrado deevngará el suel- 
i <lo de Ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 
101 del presente año.—Comuni
qúese.

j . R. V illeda M orales .

) E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo N’ 0812

Tegucigalpa. D. C.. 12 de mavo 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Luis Man
chal Strab-r. mayor de edad, ca
sado. Oficinista y de este vecin
dario, en su condición de Apode
rado Gral. de la PAN AMERICAN 
WORLD AIRWAYS. INC., con
traída a pedir que previo los trá
mites legales correspondientes, se 
le conceda aprobación de itinera
rios de vuelos de cargo con escala 
de bandera.

Resulta: Que admitida la solici
tud se envió a la Dirección Gene
ra] de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, el que fue fa
vorable, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no mediando incon
veniente alguno.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a : ■

Autorizar al señor Luis Man
chal Streber, de generales indica
das, en su condición de Apoderado 
General de la Compañía PAN 
AMERICAN WORLD AIRWAYS. 
INC., para que ponga en vigencia 
el siguiente itenerario de vuelo 
de carga con escaLa de bandera: 
VUELO 374: Procedente de Pa- 
námá, directo a vía San José de 
Costa Rica y Managua, llega a Te
gucigalpa los días martes, viernes 
y sábado, a las 10:45 a. m. y salé 
a las I I  :-15 a. m. con destino a 
Cuatemala, directo o vía San Sal
vador. VUELO 375: Procedente 
de San Salvador, llega a Teguci
galpa los días lunes.'jueves y v ier
nes a las 10:45 a. m. y sale a las 
11 :45 a. m. ton destino a San Jo
sé de Cqsta Rica, directo o vía 
Managua. Estos itinerarios entra-

Acuerdo N" 0811

Tegucigalpa. D. C.. 12 de mav\> 
de 1959. -

El Presidente de la Repúhlica 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril próximo pasado, al ciu
dadano Heriberto Girón Jácome, 
Inspector de Inspectorías -Zona 
Norte y Occidente, del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos v i- 
•gente.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos cíe Comunicacione.- v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0815

Tegucigalpa. D. C.. 12 de mavit 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c l e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato para la construcción de 
una obra que literalmente dice :

Contrato para la construcción 
de una obra. Por L 6-12.48.— Los 
suscritos, Ingeniero Arq. Medardo 
Zúniga Rosa, Jefe de] Departa
mento del Plan Regulador, debi
damente autorizados por el señor 
Ministro de Comunicaciones v 
Obras Públicas, que en adelante 
se denominará ”El Ministerio”, 
para celebrar el presente Contra
to y el Maestro Eduardo Martínez 
M., quien en adelante se llamará 
‘El Conrtatista . convienen en ce
lebrar como en efecto celebran el

Tercero: El trabajo antes men
cionado se le pagará al Contratis- 
• ta por medio de una Orden de 
Pago i ia cual se sacará de la par
tida 31-G, Título X, Capítulo I, 
Hamo de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 9 Sección de Planifica- 

¡ción General. Urbanismo), que la 
Sección Administrativa del Minis
terio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, le dará al Contrati'!* 
por valor de seiscientos cuarenta 
y dos lempiras con cuarenta ▼ 
ocho centavos (L 642.48) ¿i la - 
mana de haber comenzad.) lì lu- 
bajo.

Cuarto: Los trabajos mu- el 
Contratista hará serán prev ¡ajílen

te autorizados y debidamente vigi
lados e inspeccionados por el Mi
nisterio en la forma que él lo crea, 
más conveniente.

Quinto: El Ministerio se resi n i  
el derecho de cancelar este Con
trato. si no es debidamente ejecu
tado en todos sus aspecto;’ : dán
dole al Contratista un periodo de 
7 días para que realice las recti
ficaciones del caso.

Sexto: El Ministerio darà ui» 
período de dos semanas y media 
a partir de la fecha de aprobación, 
de este Contrato, para que el tra
bajo en mención se llev e a cabo, 
pudiendo prorrogar este período, 
si lo cree conveniente. En fe de lo 
¡uà] y para constancia firman el 
presente Contrato, por quintupli
cado en Tegucigalpa, 0. C., a los 
siete días del mes de mayo de niH 
novecientos cincuenta y nueve, i i 
Ing. Arq. Medardo Zúniga Ro.-a» 
Jefe Departamento Plan Regula
dor.—f) Maestro Eduardo Martí
nez M., Contratista.-—Comunique.- 
se.

K. Vn leda M o ra le*..

El Secretario de Estado en ¡o» 
Despachos de Comunicacione.- y 
Obras Públicas, *

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 0816

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ma\e 
de 1959. •

El- Presidente de ¡a República

acu erda :

guíente contrato: I .. . . . , .
j tJar por bien hechos los gasto»

, - . . .. , - , Primero: E) Contratista se com- de la Empresa de Agua y Luz
ran en vigtncia a par ir < a t .promete a' ejecutar una obra de¡ Eléctrica de Sisuatepeque depar
cha en que sea firmado el presente ¡ carpintería en e] )ugar de ^ lamentü de Comayagua. por I*

cupt o. omumquesie. formidad con los diseños e indica* cantidad de* ochocientos nueve lem-

de)

*» cir^en z?“6 t0me l,uses>ón de
^ r?°-—Comuniqúese.

R- Villeda Morales.

Dügp^k^"0 de* Estado en los 

^P úb licas , mU «¡cationes y

}tUUi HiUa Bermúdez.

Acuerdo N» 0808 

f c j g W K  D. c .  a d,

^  P»i5idei

le mavo

nt* 4e U República

de Ia D¡rec- 
*  Correos ,  Bamón

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X9 0811

Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo 
de 1959. '

El Presidenle de la República 

aci e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Carlos R. 
Pego, Oficinista de la Dirección 
Administrativa del Proyecto Desa
rrollo de! Valle del Guayape de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de Ley de conformidad con el

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 0813

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la Repúhlica 

a c u e r d a :

Dar ]>or terminados a partir del 

treinta y uno de marzo próximo 

pasado, los servicios del ciudadano 

Angel Canales Zúniga, Inspector 

de Inspectaría Zona Norte y Occi

dente del Departamento de Mante-

eiones que el Ing. Arq. Zúniga 
Rosa le suministrará y a las cuales 
debe sujetarse para la ejecución de 
la obra.

Segundo: El Contratista se com
promete a hacer el trabajo que a 
continuación se estipula, por un 
precio global de seiscientos cuaren
ta y dos lempiras con cuarenta y 
ocho centavos (L 612.48!. at 
Construcción de una pared de ma
dera rústica con su debido enmar
cado de 4” de espesor y forrada
por un costado con tabla de .......
11’ x3/4”. debidamente adheridas 
con tapa-luces de 2”xl/2',\ El 
perímetro de esa pared será de 
^2.51 m. V su altura será de 2,60 
m. con un tragaluz icomo el ilus
trado en el plano respectivo i de 
0.90 m. de altura, h | Hechura de 
dos puertas de 2m.x20tn.x3"4‘\ 
de madera de pino, cepilladas, y

piras con sesenta y *eis centavo* 
(L 809.66) durante los meses da 
marzo y abril del año en cors<v 
según documentos adjuntos.—Co
muniqúese,

R. V il l e d a  M o h a i .e s .

El Secretario de Estado en Ioí 
Despachos «fe Comunicaciones r 
Obras Públicas.

Ju a n  M illa  fíerm ú d ez .

Acuerdo X’ 0817

Tegucigalpa. D. C.. 12 de mav* 
de 1959.

El Presidente de ia ltepúblici

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Rogeli* 
Lapos, Jefe Administrativo de la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Carretera \ alie <!<• A j i - . “mu 
Jnancito. d d  D e p a r ta m e n to  ti* 
C o n s tru c c ió n  de la D ire c c ió n  <>e- 

■era] «le L ám in o s .

El nombrado devengará el suel- 
ifo de Ley de conformidad con 
d  Decreto (Id Poder Ejecutivo N- 
84 del presente año, a partir de 
la ferha en que tome posesión de 
ra rargo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos efe Comunicaciones y 
Obras Pública,-..

Juan Milla Bermúde..

Acuerdo N" 0818

Tegu cígslpa. D. C.. 12 de mavo 
¡le 1959. '

K! Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Cristó
bal Padilla. Bodeguero de la Ca- 
»retera Valle de Angeles-San Juan- 
eíto, dependiente del Departamen
to de Construción de la Dirección 
General de Caminos.

Kl nombrado ile\engará el suel
do de 1-ev de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 
84 del preseuu- año, a partir de 
la fecha en rp.e lome posesión de 
pii cargo.—(Jinumíijuese.

IL V i i .lkka M orales.

Fl Secretario de Estado en los 
Despachos <íe Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Mil/a Bermúdez.

■-<>-. e 1 \ i."' H•
ile 1j  lu  en n u 

de s,i largo.- <-•«>-

] H I u 1 i ¡ C F. p- 5
te, a partir 
tome posesión 

muníquese.

K. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obra* Públicas,

Juan Mitin Bermúdez.

Acuerdo Nc 0822

Teguciealpa. D. C.. 12 de mavo 
de 1959. ’

El Presidente de la República 

ac u erd a  :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Santa Ro
sa, en el Departamento de Copan, 
a Jorge Alberto Sorto, en sustitu
ción de Juan Angel Henríquez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M oraj.es ;

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos cíe Comunicaciones V 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A c u e rd o  V  0íi2rS

T egucisra lpa. O , C .. 1 2  «le ma\o 

de 1959.

El Prendente de la República 

a c u e r d a :

.\onjbrar Agente Postal, de San
ta María, en el Departamento de 
La Paz, a Adriana Vásquez N., 
en sustitución de Amando Vás
quez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te/a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos Je Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

en -u-titu< ion, *»e( 1-ptoMiguel \. Pineda, 
de Efraín AU arado Garría,  que 
pasó a otro puerto: y.

4"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese.

—Comuniqúese.—Sello. — Gonza
lo Zapata R.. Director General de 
Comunicaciones Eléctricas.—Sello 
—Fabián Pineda H.. Secretario.— 
Comuniqúese-,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

! Recepto. A> udante, Aniu|fc 
! Cantillo , cu nirtuuctQft r-u 

Flore- Z.. Conserje,
Maradiaga. en sustitución'” 
vid O. Bonilla. En la 
Teléfonos Automáti™! i

Acuerdo N" 0828

Tegucigalpa, D. C.. 12 de mavo 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar ei acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N” 135,—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 5 de mayo de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Direc

tor General en uso de la» farulta-

rificar los nombramientos 
tes:

e-
uien-1

Acuerdo N’ 0820

Tegucigalpa. D. C., 12 de mayo 
«le 19S9.

El Presidente de la República 

' ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente año, al ciu
dadano Alejandro Núñez, Bode
guero de la Carretera, Marcala- 
Fronlera con El Salvador, depen
diente del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Raúl ¡Despachos de Comunicaciones y 
Ramírez. Obras Públicas,

El nombrado devengará el suel- Juan M illa Bermúdez.
do de ley. de conformidad con el ______
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N’ 32. riel presen!,- año.—Comuní-

Acuerdo NTV 0823

Tegucigalpa. D. C., 12 de mavo 
de 1959. '

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal, de 
Aguanqueterique, en el Departa
mento de La Paz, a Ramona Mon
tes M., en sustitución de Leopoldo 
Figueroa Chávez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—-Co
muniqúese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los

Acuerdo N" 0826

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero, de la Admi-__  ______

mstrac-ión de Correos de Segunda j ¡¿‘conífere el Artículo
Clase de Sabanagrande. en el De- dp [a Lpv de, Ram0 A(Uerda; V 
parlamento de r rancisco Morazán. '
a Ramón Avila Ortiz. en sustitu
ción de Trinidad Vásquez Andino.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egrtsos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez

Acuerdo Nv 0827

Tegucigalpa, D, C ., 12 de mayo 
de 1959. '

Eí Presidente de la República

ACUERDA:

It . V iL i.Env M o ra le s .

El Si I I
Dospaclio- 
Obra-̂  Públicas.

l^ r io  de  E s tado  en los 

J e  C o in u n ie a c io n c ; y

Acuerdo N“ 0821

Aprobar e) acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N? 135.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. - 
D. C., 8 de mavo

1"—Depto. de Francisco .Mora
zán: En Comayagüela, Telegrafista 
Ayudante Nocturno, Efraín Enamo
rado, en sustitución de Miguel 
Mejía Guzmán. En Talanga, Men
sajero, Fausto A. Ponce, en sus
titución de Rogelio Armíjo. En 
Cantarranas, Mensajero, José San
tos Pineda, en sustitución de Mar
co Tulio Varela. En Guaímaca, 
Celador, Alberto R. Laínez, en 
sustitución de José A. Rodríguez. 
Mensajero, José N. Gallo, en sus
titución de Ramón Reyes.

2“—Departamento de Lempira: 
En Gracias, Celadores, Gregorio 
Reyes y Arcadio García, en sus
titución de Noé López y Luis Es
cobar. Mensajero, Daniel Mejía, 
en sustitución de Arcadio García. 
En Las Flores, Telegrafista, Mario 
Orellana V.. en sustitución de Sil
vestre ReVes Estrada. En Cuanta, 
Telegrafista. J. René Alberto, en 
sustitución de Céleo Escobar Cruz. 

Tegucigalpa,! En l omalá. Telegrafista, Sihestre 
de mil nove-1 Estrada, en sustitución de José

eientos c-incuenta y nueve.
~ n  , ! rector General en uso di
Tegucigalpa, D. C„ 12 de mayo <:ui,ades que le t.onfit.re

de 1959- ¡ff1 de la Ley del Ramo
Verificar Id 1

—El Di-1 Lino Quijada. En Gualcince. Te
las fa-jlegrafista. Marco Tulio Cruz, en 
el Art. ’ sustitución de Alfonso Y ásque/.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0821

Tegucigalpa. D. C .. 12 de mavo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal, de Ve
racruz. en el Departamento de Co
pan, a Felipe Francisco Figueroa, 
ea sustitución de Eusebia R. de 
Arrhila.

El nombrado devengará »1 suel- 
3o asignado en el Presupuesto Ge-

El Presidente de la República ' Verilicar los non.tiramiento
guien tes:

ACUERDV: *¡
| 1"— Departamento de Atlántida: 

Nombrar Agente Postal, de Chi- ¡ En La Ceiba, Telegrafista Ayu
nada, en d  Departamento de La ¡ dante. Osear O. Flores, en sustitu- 
Paz. a Albertina Aguilar, en sus- ción de Jorge Rivera Molina. En 
titución de Vicenta García de Ca--j Yaruca. Celador. Marcos Godoy. 
n0- jen sustitución de Ignacio Lazo.

El nombrado devengará el suel-1 ^  . »,as* f  ,otro, V'**}'*. En La 
do asignado en el Presupuesto Ge- j Mas,<'a-, .Ce,a,doC> M naclor Lazo- *n 
neral de Egresos e Ingresos vigen- f s,1Itut:‘.,,n í'f Max.mo López. F.n

La l  mon. Mensajero, José Salva-te, a partir de la fecha en que

Acuerda :;F.n San Andrés. Mensa ¡ero Mar- , . , .
. .. . . .  . .  , : Napoleón Argucia

si-¡colino Afiiitlar. en sustitución de, m

( Amálelo Pérez. En La l nión. Ce
Iador. Domingo Tejeda. en snstitu-!-
ción de Miguel Membreño. En
San Francisco. Telegrafista, José
Lino Quijada, ne sustitución de
Marco Tulio Cruz. En Cauquín.
Telegrafista. Santos M. T,ara. en
sustitución de Mario Orellana V.
En Tambla. Telegrafista. Céleo
Escobar Cruz, en sustitución de J.
René Alberto.

tome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r m .e s .

dor Paz. en sustitución de Roberto
¡Castillo, que renunció.

, 2 "— D e p a r ta m e n to  de  C ( ip á n : '¡w V

(En Chalmeca. Telegrafista. Cilber- ‘ °
El Secretario de Estado en los i to Erazo Toledo, en sustitución de

Despachos de Comunicaciones y ; Isidro Cát-ercs Lara.
Obras Públicas, j , x. , . , . r

j } —Departamento de Valle: Lu
Juan Milla Bermúdez. |0t>as<'Orán, Telegrafista Ayudante,

3'—Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula. Telegrafista 
Ayudante Nocturno. Jorge Rivera 

¡na. en sustitución de Ramón 
Zelaya Mejía. Mensajero. Pedro 
Enrique Torres, en sustitución de 
Baudilio Fajardo. Receptor Noc
turno Gilberto Flores 7... en sus
titución de Arnulíu A. Castillo.

del Servicio de Cable» 
tral. Juan Coello. « i «.-i* ^  
de Juan Aguilat Fuente!?1? 
fradia. Telegrafista v T¿U • 
Jesús Castillo, en 4 t C ^  
Ricardo Núñez. En 
Telegrafista y Telefonía 
Núñez. en sustitución de rJÜ>7 
pe Osorio. En E| Jaral 
fista y Telefonista, Noé’̂ ^  
en sustitución de Domin™ sJ* 
no Pineda. En Agua A*ul Tu 
grafísta y Telefonista, Domí 
Serrano Pineda, en sustitución! 
Luis Alonso Laínez. En Villam*- 
Celador, Francisco Aguirre «0«  
titución de Felipe NluriBo. fa, 
tor Telefonista. Zoila Mffla 
lez, en sustitución de Juan Rta» 
Osorto.

4’—Departamento de Santa Ba 
bara: En Santa Bárbara, Tetcpi 
físta Ayudante. Julio A.’P aJ^ 
en sustitución de Román A. K* 
da, que paso a otro pvegto! Me, 
sajero. Francisco Fernánde*, « 
sustitución de Juan Rivera M. «  
renunció. F.n Santa Rita, Telegn 
fista. Clemente M. Castíilanos, a 
sustitución tle José S. Díaz ’qn 
pasó a otro puesto. En Am& 
Mensa joro. Leopoldo Figüero» C 
en sustitución de Pablo Cantükno. 
que renunció. En Concepción 4Í 
Sur. Telegrafista. Hilario jMep 
S., en sustitución de Bertha Ondi
na M ejía. que renunció. En Su 
Luís, Telegrafista. José S. Díc, 
en sustitución de Ricardo Cnn P, 
En Químístán, Mensajero Salvada 
M. Villela, en sustitución de Jo® 
Manuel Sánchez. En San Miro», 
Celador. Juan Vallecillo, en «uti- 
tución de Francisco Gucú. & 
Macuelizo, Telegrafista Cándido 
Erazo Pineda, en sustitución i  
Leonardo Rivera B.„ En La Li
bertad, Telegrafista Isauro Reyes, 
en sustitución de Marco A. Góbk. 
Celador Antonio Ramírez CUtn, 
en sustitución de Ruperto Mdpr 
Henríquez. .

5"— Departamento de Intibucá: 
En Jesús de Otoro, Telegrt&U, 
Francisco Neptalí Pichfrdo C, 
en sustitución de Pedro 
Mensajero, Adalberto Gwcía 
en sustitución de José 
nez. En San Isidro, Telegrafía. 
José Neptalí Villanueva, en «*• 
lución de %-ilfredo Amador. "  
San Jerónimo. Telefonista, 
Máximo Fúnez, en sustituios* 
María Jesús Domínguez. En 
mocagua. Mensajero. Rafael-Pi*- 
<la I)í:i/ en su-lítución de Hsc#* 

En Y«m*w 
tula. Mensajero. Romualdo Ao* 

\ a. en sustitución de Jac«bo 
mus.

6‘ - Departamento de Yoro-J*- 
Lgrafista Ayudante, f'rane,ê '  
cía R.. en sustitución d? “ 
Duarte Lemus. En Mejí*. 
grafista. Roberto Caball««* ** 
sustitución de Gregorio 
dez. Celador. Felipe Aatf**. 
sustitución de Antonio 
En Subirana. Telegrafistl, 
rio Hernández, en 
Roberto Caballero. En 
Telegrafista. Da\ id Don»” ?

Manuele n  s u s t itu c ió n  de 

Padilla. En Vittoria._ 
Manuel Antonio Padilla, 

tuc-ión de David Donald* 

En Sul ato. T elegra fista ,
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. Buine' «'1 
¡ J  A Murillo-

sUílitlK l"»

í** VÜkU y i*** Francise0
K r ^  Vu^tución de Rigoberto 

Alberto Canales. En

de

Alberto 
Mansaiero Isdbd Rive- 

B - J^tituc ién  de Clara Ale
*«. r^San  José del Potrero, 

Belia Murillo, en *us- 
Armando Recarte. En 

Agu* TrfegrafiMa Con
, sustitución de An

"  Í ' S . "  Í »  Me¿mW, T

a. Orina Acostó, por

ptnsota

8*—Departamento de El Parai- 
„ . En Alauca, Telegrafista, J. 
íñ t  Cmato, en sustitucio,

Imilio Tróchez.

o*—Departamento de La Paz: 
r n La Paz, Telefonista, Tito B. 
Tíachoca, en sustitución de Ma- 
t3de Mejía Zacapa, que  renuncio. 
OJador Juan Esteban Isaula, en 
sustitución de Angel María Suazo. 
Maréala, Receptor, Juan Mana 
Figuerpa, en sustitución de Kamon 
Gnu H.. que pasó a otro puesto.

10.—Departamento de Valle: 

En Nacaome, Telegrafista Io, lía- 

món Rosa Flores, en sustitución 

de Roberto L. Pino. Mensajero, 

Israel Alvarado Paz. en sustitución 

de Alexis Posada. En Amapala. 

Telegrafista 1", Raúl Banegas, en 

sustitución de J. Angel Galindo. 

En Goascorán, Telegrafista Ayu- 

¿ante, José Esteban Martínez, en 

sustitución de Wilfredo Burgos. 

En Langue, Telegrafista, Wilfredo 

Bnrgos, en sustitución de Jesús 

Rivera. En El Amatillo. Telegra

fista, Efraín Alvarado García, en 

sustitución de Jerónimo Mejía.

11-—Departamento de Olancho: 
E» Campamento, Telegrafista, Je
sús Rivera, en sustitución de Idel- 
fonso Lazo Piche. En Catacamas, 
Mensajero. Cristóbal Hernández, 
fn sustitución de Francisco Oso- 
no, que renunció. En El Rosario, 
Mensajero, Manuel Reyes, en sus
titución de Mario Solís Meraz. pa
ra mejorar el servicio.

12-Departamento de Colón: 
A ”°ml" Oriental, Telegrafista, 
Y  LlnaT Buhes, en sustitución de

V u e r d o  V  0829

T ce uc ig a lp a . O . C .. 12 de m ay o  

d u 1959.

El Presidente de la República 

ACU ERDA :

Nombrar al ciudadano Luis Al
berto Rubí, Director de la Em
presa de Agua y Luz de Comaya
gua, en sustitución del ciudadano 
Andrés UUoa, a quien se 1c rinden 
las gracias por los servicios pres
tados.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo, otorgando la caución 
de ley previo el dictamen corres
pondiente.—Comuniqúese.

. R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0830

Tegucigalpa, D. C.. 12 de mavo 
de 1959. '

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano José San
ios Pérez Rodríguez, Jefe de En
grasadores, del Mejoramiento Ca
rretera del Norte, del Departamen
to de Construcción de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de José David Umaña.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
.N" 18 del presente año a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

(ion a favor di 1 erario publico, de 
’a cantidad de »ementa y un mil 
quinientos lempira? (L 61.5<X>.0Q) 
que le han sido pagados en ex
cedo del valor del trabajo que has
ta la fecha ha entregado. — Co
muniqúese.

R. V i i .i .epa  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación»*« v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0832

Tegucigalpa, D. C., 18 de mavo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abri] próximo pasado, al ciu
dadano Amílcar Mossi Sorto, Ing. 
Jefe del Proyecto Mejoramiento 
Zona Central, de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N"’ 47 del presente año.—Comuni
qúese.

R . V i u .ld v  M o it .u x s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho- de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

pruebas de Siup serán 
tanto por el Contratista romo por empresas, 
los inspectores del Departamento 
de Aeropuertos que ei Gobierno 
desijrne.

efectuadas la República, crear esa clase de

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Juan. M illa Bermúdez

tución 
wjor servi

"ro.
ico.

pata

13. Departamento 
dâ: En San F

de A tlánti-

lolio p. Suárez.

V,

sustituc ión  de 

para mejorar ser-'*¡0;

- S S * " “-"
«c. EE -SÍlk, C' ” r*1 *

^retano’
-Fabi__ Ián Pineda

■ Comuniqúese.

K VlLLÊ  Morales

S s S g iS t t .»  -“unicacioneá v

Ai,
J f ü í .  Bermúdez

Acuerdo N* 0831

, Tegucigalpa, D C., 18 de mayo 
de 1959. -

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al Procurador Gene
ral de la República, para que en 
nombre y representación del Go
bierno, rescind^ extrajudicial o 
judicialmente el ‘'Contrato para 
Estudio de la Carretera entre Tau- 
labé y Santa Bárbara y Localiza
ron de la Línea Definitiva do la 
Carretera Central, entre El Por
venir y La Ceiba ’, celebrado en
tre el Director General de Cami
nos, en representación de "El Go
bierno" , y t-l Ingeniero Amílcar 
Membreño Z., con fecha diez y 
nueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta v ocho v aprobado por 
Acuerdo V  2198 del 13 de junio 
del mismo año. dicha rescisión se 
basa en que “El Contratista”, no 
ha cumplido con todas las cláusu
las estipuladas en el Contrato en 
referencia, especialmente con la 
entrega del estudio de la zona 
desde el punto de vista económico 
que estaba obligado a realizar de 
conformidad con t-1 Artículo Sexto 
l6i del mismo. Asimismo, se le 
autoriza para que exija al Con
tratista Membreño Z., la devolu-

Acu^rdo N" 0833

Tegucigalpa, D. C.. 18 de mavo 
de 1959. '

El Presidente de la República

■ a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 
“Contrato de Ejecución de una 
Obra.— Nosotros, Alfredo Lara 
Lópe2, Ingeniero Civil, y Lisandro 
Rosales Abella, arabos casados, 
mayores de edad y de este vecin
dario, e] primero, en su carácter 
de propietario de la Constructora 
Lara y que en adelante se deno
minará “El Contratista”, y el se
gundo, en su condición de Director 
General de Aeronáutica Civil, de
bidamente autorizado y que en lo 
sucesivo se denominará “El Go
bierno’, convienen en celebrar, 
como al efectu celebran, el siguien
te contrato:

Primero: Kl Contratista en su 
condición dicha, se compromete a 
construir, la prolongación de la 
rampa hacia el Sur del Art'opuer- 
to Nacional Toncontín, construc
ción que consiste en cincuenta v 
cinco losas de concreto rcfoizado 
de cuatro punto cinco <4.5) por 
cuatro punto cinco i. 1.5) metros 
por veintitrés ( 23) centímetros de 
profundidad, con sus respectivas 
juntas de asfalto, refuerzos, pasa
dores, etc,, de acuerdo con los pla
nos y especificaciones preparados 
por el Departamento de Aeropuer
to» de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, a las que se le 
darán estricto cumplimiento.

Segundo: Es convenido que el 
Gobierno dará los materiales si
guientes: treinta y seis varillas de 
hierro de 3/4" de 30" de largo y 
oda la grava necesaria para la 
'onclusión de dicho trabajo. Las

Tercero: La obra deberá estar 
concluida en el plazo de cincuenta 
días hábiles, comenzados a contar 
diez días después de la firma de 
este contrato. Por cada día de re
traso a partir de la mencionada 
fecha, el Contratista pagará al 
Gobierno la suma de veinte lempi
ras diarios, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente com
probados. La supervigilancia de la 
obra estará a cargo del Departa
mento de Aeropuertos de la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil; y cualquier reforma que in
diquen los inspectores menciona
dos en el número segundo, en los 
planos y especificaciones será aca
tada por el Contratista haciendo 
la debida compensación en caso de 
que le ocasionaren gastos, dando 
el correspondiente aumento al 
tiempo de la terminación de la 
obra.

Cuarto: El Gobierno por la cons
trucción de esta obra se compro
mete a pagar al Contratista, la 
cantidad de veinticuatro mil tres- 
j cientos cuarenta y dos lempiras, 
jeon treinta centa\o* iL 2 I.o 12.30) 
[cantidad que será pagada por la 
(Dirección General tle Aeronáutica 
Civil por medio de Orden de Pa
go de la siguiente manera: por 
el cuarenta por ciento < -10r<- l del 
valor al firmarse el contrato, cua
renta por ciento (-K)c/c\ a! termi
narse la obra y veinte por ciento 
(20% ) veinte días después de re
cibida la obra.

En fe de lo cual, firmamos el 
presente contrato, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
ocho días del mes de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, por 
ante el Proveedor General de la 
República que da fe.—Alfredo La
ra López.—Lisandro Rosales Abe
lla.— Rafael Díaz Chávez, Provee
dor General.— Rafael Serrano Ló
pez, Secretario de la Proveeduría. 
—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

a c u e r d a :

1.—Crear la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica de la ciudad de 
La Paz, Departamento del mismo 
hombre, para que administre los 
servicios de Agua Potable y Luz 
Eléctrica que funcionan actual
mente bajo la Dirección de la Go
bernación Política Departamental.

2.—La Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de la ciudad de La Paz, 
se organizará, funcionará y admi
nistrará sus servicios de acuerdo 
con el Reglamento para el Servi
cio de las Plantas Eléctricas y de 
Agua Potable de la República, de 
2 de marzo de 1951.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N4 0835

Tegucigalpa, D. C.. 18 de mavo 
de 1959. , ‘

Vista la solicitud elevada a est  ̂
Despacho, por el señor Rudolf 
Snothiege. mayor de edad, casado, 
comerciante y con residencia en 
esta ciudad, actuando en su con
dición de Apoderado General de 
la firma comercia] ‘ Curacao Tra
ding Company S. A.”, según po
der que acompaña, contraída a 
que se le conceda licencia para 
instalar y operar un sistema de 
radiotelefonía, con estacione» en 
la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés y en este 
Distrito Central.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procuradu
ría General de la República,

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
inconveniente legal que se oponga 
a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República.. j

ACUERDA: '

Conceder licencia para que el 
•señor Rudolf Snothieñe, de gene
rales expresadas en su carácter de 
Apoderado General de la firma co
mercial "Curacao Trading Compa
ny. S. A.”, pueda instalar y operar 
dos estaciones de radiotelefonía, de 
hiendo enterar por cada una el 
impuesto de L 100.00, de acuer
do con el Art. 115 del Reglamento 
de Comunicaciones Eléctricas, y 
sujetándose a las modificaciones 
que en el futuro se hiciera a las 
leyes y Reglamentos vigentes, las 
características de dichas estaciones 
son: Nombre de los Propietarios: 
Curacao Trading Co., S. A.; letra* 
indicativas de llamada: HRC25- 
HRC26; frecuencias de operación : 
6995 Kc/s.. 6997 Kc/s; tipo de

Acuerdo N* 0834

Tegucigalpa. D. C.. 18 de mayo 
de 1959.

Considerando: Que en la ciudad 
de La Paz, departamento del mis
mo nombre ha estado funcionan
do irregularmente desde el año dej 
1948 los servicios de Agua Pota
ble y luz Eléctrica; que han es
tado administrándose desde 1957 
por la Gobernación Política De
partamental.

Considerando: Que con fecha 13 
de marzo del presente año, auto
ridades y vecinos de la ciudad 
de La Paz. elevaron solicitud ante 
la Secretaría de Comuniraciones y 
Obras Públicas, para que se crea
ra una Empresa de Agua y Luz _ _ _
Eléctrica que administre dichos Inmisión de onda: A3“; potencia: 
servicios. \ siendo prhativo del j 100 vatios: ríase de servicio: fijo: 
Poder Ejecutivo, conforme a los ¡ I  bicación de los equipos:
Artículos 1, 2 y 8 del Reglamento 
para el Servicio de las Plantas 
Eléctricas y de Agua Potable de

Te«ni-

cigalpa. 1). C . Edificio de la Ca- 
pitalizadora Hondurena, S. A. ; 
Posición geográfica 87" 10*0- : 1
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04’V  l bicanV'n te I<*.~ equipos: Acuerdo N" íi837
San Pedro Sula. Cortés, en la? ofi- ■ _  . n  ,, „
ciñas de la Curacao Trading Co., ¡ ^ ¿ .g a lp a .  D. C.. 18 de mayo 

Posición geográfica: 86’ 02’0. 15“ j e '

28 N. Horas de servicio. H X . el \ Uta la solicitud elevada a este 
peticionario deberá evitar toda cía- Despacho, por el señor Miguel 
se de interferencias que pudieran ■ Brooks h ma de el]a(] casado  ̂

perjudicar otros servicios de ra-1 empresario. hondureno v de este 
diocomunicaciones. Comuniqúese. I domicilio, pidiendo, que previo los

K. Yil i.eim Morallj. |trámit(*. legales. *  le conceda au-
torizacion pera traspasar ios df're* 

t| S-cri tario de Estado en lo> ¡t tl05 concedido? en la licencia. que 

D^parho« de Comunicacione: , ‘ P "a j"s!a}ar 7 <>}*rdr u»a ««a-

Obra* Pública?.

Juan Milla B<'rmúd<'z.

Acuerdo .V’ 0S36

Tegucigalpa. D. C.. 18 de mavo 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Víctor Ma
nuel Castro Chinchilla, mayor de 
edad, soltero, Metereólogo Aero
náutico y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir que previos lo? 
trámites legales correspondientes, 
le concedan ]>ermiso para instalar 
y poder operar una estación de 
radioaficionados en la ciudad di 
Comayagüela. comprometiéndose a 
cumplir ron las leyes v reglamen
tos relativo? a comunicaciones eléc
tricas.

Resulta: Que admitida la soli

citud. ?e pasó a la Dirección Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

ca?. para que emitiera dictamen, 

-el que fue favorable, pronuncián

dose en igual forma la Procura

duría General de la República.

Considerando: Que la petición 
>e encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
inconveniente legal que se oponga 
a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACl ERDA;

Conceder permiso al señor Víc

tor Manuel Castro Chinchilla, de 

generales expresadas, a efecto de 

que pueda instalar y operar una 

estación de radioaficionados, con 

las característica? siguientes: Pro

pietario: Víctor Manuel Castro 

Chinchilla, de generales expresa
ba?, a efecto de que pueda insta
lar y o|>erar una estación de ra
dioaficionados. con las caracterís
ticas siguientes: Propietario: Víc
tor Manuel Castro Chinchilla; 
letras de llamada: HR1VC; po
tencia máxima: 250 vatios; fre
cuencia, de trabajo: 3.500 a
4.000 Kc/s.; 7.100 a 7.300 Kc/s.;
14.000 a 14.350 Kc/s.; 21.000 a 
21.450 Kc/s.; 28.000 a 29.700 
Kc/s.; tipos de emisión de onda: 
Al, A3; clase do servicio: de afi
cionados (AT); ubicación de los 
equipos 4* Avenida, entre 3a y 4" 

calle en Comayagiiela, D. C., 14" 

05* \orte; 87" 12' Oeste. El pe

ticionario deberá pagar el impues

to de ley correspondiente. — Co
muniqúese.

fí. V i i . iu d a  M o r a i .e s .

El t  e r n a r io  de Estado en los 
Despar- ios de  C o m

O b r a s P u b lic a s

Hondurena. 5. A : ubicación de 
los equipos; 11" 05’ 06 N : 87 
06' 50" W.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 0838

Tegucigalpa. D. C.. 18 de mayo 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a

ción de televisión, le fue otorgada 
J  por Acuerdos del Poder Ejecutivo 
! Nos. 2728 y 2823 de fecha 26 de 
i jumo \ 1 de agosto del año pa
usado. respectivamente. Dicho (ras- 
paso lo efectuará a la Compañía ’ este Despacho, por el señor Alfre- 
Televisora Hondureña, S. A., em- do León Gómez, mayor de edad, 
presa hondureña ¡nerita bajo nu- casa(io Perito Mercantil v Conta
mero 3. 1-olios del 5 al 17, del To-' , n .UI. . , . ri
mo 22 det Registro de Comercio j  dor P“*>hco y vecino de este Dis
de es-te departamento; asimismo so-1 tr*to Central, contraída a obtener 
licita autorización para cambiar
la ubicación de las antenas de te- 
le\isión de los S?’ 7’ Oeste y l-í° 
6’ Norte, a latitud 14" 05’ ; 06.200 
Norte y Longitud 87’ 06’ ; 50" 51-1’ 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 
para darle mayor alcance a la es
tación televisora.

Resulta: Que admitida la solici

tud. se pasó a la Dirección Gene

ral de Comunicaciones Eléctricas, 

para que emitiera dictamen, el que 

fue favorable, pronunciándose en 

igual forma la Procuraduría Ge

neral de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

autorización para enagenar las ins

talaciones de la Emisora “Radio 

Monserrat'’ iHROWt, que d ice 

ser de su propiedad, a«í como 

también Ja licencia para operar di

cha radiodifusora, concedida por 

Acuerdo X® 3089 de 6 de octubre 

de 1958, y transferirla al señor 
Cristóbal Navas.

Resulta.' Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, el 
que fue favorable, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República,

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A (l e r d a :

lumcaciones

Juan Milla Bennúdez.

Autorizar al señor Miguel Brooks

h,. de generales expresadas, para ¿ . - . .
. , , , . . Autorizar al señor Alfredo Leon

V  ^pase  oB derecho^ de licen- : Cómez. de generales expresadas, 
t ía obtenida por él a la Empresa para qUe pueda enagenar las insta- 
1 elevisora Hondurena. S. A., asíjfaciones de la Emisora “Radio 
como también para « ambiar J., I Monserrat i.HROW). dpara

ubicación de las antena?, en la si

guiente forma: nombre del Pro

pietario : C o m p a ñ í a  Televisora

su pro

piedad. a favor del señor Cristóbal 

Na\as, con la advertencia de que 

la frecuencia que en realidad co

rresponde a la Estación Radiodi

fusora aludida, aparte de la otra-, 

es la de 6028 Kilociclos v no la 

de 6020 a que se refiere en su pe

tición.—Comuniqúese.

R. Y jl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de .Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúd^z.

I

Acuerdo X* 0830

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ma.vo 

de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 

Despacho por el señor Raúl Zelaya 

Romero, de gererales conocidas, 

actuando’ en su calidad de apode

rado y Gerente de la Empresa 

Aerovías Nacionales de Honduras, 

S. A., contraída a obtener aproba

ción de unos itinerarios de su re

presentada de Tegucigalpa a las 

principales ciudades del Departa

mento de Oiancho

Resulta: Que admitida la solici

tud. se pasó a la Dirección Gene

ral de Aeronáutica Civil, para 

que emitieran dictamen, el que 

fue favorable, pronunciándose en 

igual forma, la Procuraduría Ge

neral de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder aprobación al señor 

Raúl Zefaya Romero, de genera

les conocidas, actuando en su con

dición de Gerente Genera] de la 

Empresa Aerovías Nacionales de 

Honduras. S. A., para que ponga 

en vigencia los itinerarios indica

dos en los cuadros que se adjun-

ai j i i f 'p j j j f  

nícjur^e. cuenfc

,  I ; -  V!Ueda 
LI Secretario de Estad» 

Despachos de Coiwto¡¿¿** 1 
Obra? Públicas.

Juun Milla Boma,.

Acuerdo OBgg

Tegucigalpa. I). C. 18 L  
de J 959 «a

Vista la solicitud efend,- 
Despacho p0r e] señor ó n  
laya Romero, de las 1
no c id as , a r a n d o  q j  

de Gerente Generald«.

S ? ,? n flVÍ°. Aéreo *  HoíSj
A- . tendiente a obtener T i 

bacion de nuevos itinerario!̂  
vuelo, que su representada J  
la eficiencia del servicio £  
ta, quiere poner en v i g ^  
las diferente? rutas que «en 
el país.

Resulta: Que admitúh lt w 
«tud. se pasó a la Dirección 
ral de Aeronáutica Civil, pan«, 
emitiera dictamen, el j 
vorable, pronunciándose en m  
forma la Procuraduría General, 
la República.

Considerando: Que U aoíictfi 
se encuentra presentada confon 

y no habiendo ninp 
onveniente legal que se Opĝ

a derecho 
ino
a lo solicitado

AEROVIAS NACIONALES DE HONDERAS. S. A. 

Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A.

RITA: TEGUCIGALPA — OLANCHO

Por tanto; el Presúletite del 
República.

A (LERDA: -

Conceder aprobación al teft 
Raúl Zelaya Romero, de la» g 
nerales conocidas, actuando a  i 
condición de Gerente Genen] t 
la Empresa “Servicio. A*m « 
Honduras, S. A ”, par* que pm 
ga en vigencia los itiuttátm  ̂
vuelo, cuyos cuadros se 
al presente Acuerda. — Coam 
quese.

R . V ille d a  TffiswuB-

El .Secretario de Estado ttt l< 

Despachos de Comunictdonís 

Obras Públicas,

Juan Milla

> ih

Vuelo
302

Lune«

V u e lo

304.
Miérc

Vuelo
306

Jueves

7:15
8:20
8:30

8:15

8:55

7:45

8:20

8:30
8:45
8:55

9:10

9:20
9:30

9:40

7:45

9:05
9:15
9:30
9;45

10:10 10:10

8:25
8:40

■9:00
9:15
9:35

Vuelo
308

Viernes

• Vuelo 
310 

Sábado

Vuelo
á03

Lune$

Vuelo
305

Miérc.

. Vuelo 
307 

Jueves

Vuelo
309

Vierni

7:45 7:45 S Tegucigalpa L 1:20 1:15 3:05 1:20
8:20 L Juticalpa S 12:45 12:40 12:45
8:30 S Juticalpa L 12:30 12:25 12:30
8:45 L Calacamas S 12:15 12:10 12:15
8:55 S Catacamas L 12:05 12:00 12:05

L San Feo. La Pa¿ S 11:45
s San Feo. La Paz L 11:35
L Manto S 11:25
S Manto L . 11:15

8:25 L La Unión S 2:25
8:40 S La Unión L 2:10

9:05 L Gualaco S 11:55 11:55
9:15 S Gualaco L 11:45 11:45
9:30 L San Esteban S 11:30 11:30
9:45 S San Esteban L 11:15 11:15

9:00 L Olanchito s 1:50
9:15 S Olanchito , L 1:35

10:10 9:35 L La Ceiba S 10:45 10:45 1:15 10:45

EN V IGOR r ARRIT. 1A 1Q3Q

v3
StínÉf

.3 «

-i

*4

* - > i 3 r 4 y

d

J .

i f
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —'TEGUCIGALPA. D. C . 14 DE FEBRERO DE 1962

Aerovías Nacionftles de Honduras, S. A. 

/ T I S E R A  R I O S  

RUTA DEL NORTE

Comayagua —  Victoria —  Y oro —  Olanchito 
y La Ceiba. -

RUTA DE ORIENTE

■ luficaloa — Cataatmas — San Francisco de ¡a Paz —
Tefi>ê K  Unión — Gualaco —  San Esteban — Olanchito y La Ceiba.
0ftfO ’

Servicio Aéreo de Honduras, S. A. 

I T I N E R A R I O S  _

«UTA DEL NORTE

Tegucigalpa *—r Sein Pc<lro Sula ■ Puerto
(>rtes — Tela--La Ceiba — Tocoe

Trujillo —  Guanaja.

•  *  *

ftlJTA DE SAN PEDRO SVLA A YORO 

San Pedro Sula — Progreso — Yoro

RUTA DE SAN PEDRO SULA A OCCIDENTE

San Pedro Sula — Santa Bárbara — SSnta 
Jiosa de Copán — Corquin — San Marcos 

Ocotepeque — Ruinas de Copán 
y Nueva Ocotepeque.

RUTA DE TEGUCIGALPA A OCCIDENTE

Tegucigalpa — Maréala — La Esperanza — 

Erandique — Gracias y Santa Rosa 
de Copán.

RUTA !\TER\ 4CIONAL

San Pedru Sula — Puerto Barrio* — Belizc 
Teguf igalpa — San Salvador — Nueva 

Ocotepeque y Guatemala.

ITINERARIOS INTERNACIONALES 

RUTA : San Pedro Sula — Puerto Barrios —  Belize

VUELO 
702 

Lud. Miér. 
Sábado

Léase
Hacia
Abajo

Léase
Hacia

Arriba

VUELO 
703 

Lun. Miér. 
Sábado

8:00
8:25
8:45
9:35

S San Pedro Sula L
L Puerto Barrios S
S Puerto Barrios, L
L Belize S

11:40
11:10
10:50
10:00

NOTA: Lunes, Miércoles y Sábado conexiones inmediatas con AVI ATECA en 
Puerto Barrios a la ciudad de Guatemala y viceversa. Miércoles conexiones con 
AVI ATECA a Miami. Miércoles conexiones en Belize a New Orleans.

RUTA: Tegucigalpa — El Salvador — Nueva Ocotepeque — Guatemala

Vuelo Vuelo Léase Léase Vuelo Vuelo
800 802 Hacia Hacia 801 803

Mar. Juev. Sábado Abafo Arriba Miér. Vier. Lunes

9:30 9:30 S Tegucigalpa L 12:25 12:20

10:30 10:30 I, El Salvador S 11:25 11:20

11:00 11:00 S El Salvador L 10:55 10:50

11:20 11:20 L Nueva Ocotepeque S 10:35 10.30

11:30 11:30 S Nueva Ocotepeque L 10:25 10:20

V 11:50 L El Salvador S A 10:00

12:15 L Guatemala S 9:40

IMPORTANTE: No se operan vuelos regulares en el día domingo.
Para mayor inlormación consulte con nuestro Agente Local.

Oficina Principal: Ave. Colón y 4* Calle. Tegucigalpa. D. C., Honduras. C. A.

(Continuará)

A V I S O S

*1 infraterite, Sepretailo del Juz 
(•do ty de Letras de lo Civil, del 
tepaitaoiiento de Francesco Mora- 
ite, ti. públloo en general y par» 
leeefectoi legale«, hice •abe’': qu» 
•a la andlenela del dia flltcbéia dt* 
fabnro del aflo en curso, a laa nue
va del» maftua y en el local que 
«opa este Detpacho, sa remat>rà 
*s pública «ba ita  el alguien‘e in- ! 
■nble: Un silar situado en 1» ! 
ctadid de Coaiayagüe», en est* < 

Central, propiamente fren- 
* • 1  la tu irta aren!da, entre la« 

vUeteoartaf qnlnk*,oon una áre> 
de Bil Hteetaatis olncoenta vane 
« « » d M , que actualmente mide y 
T* ” *5 ^  Barte, cincuenta varas 

... ***** 1 de Kufemia Ro- 
loe kmdaroa de Antonio

1 *  Vicente Chávaz; al 
2 - vara», c.n «asa > 
J Í J Í ' « ? 80A. M a t ie g a  p.; 
—w»e. t clneo varas. cjn

* h î <£m * / - n n " ' deV,c* zfttínya, Hárí4 M4

^ Ï ^ T r M*Bdol‘ co‘ m 
*  k . ¿ ¡ ¿ S í  j n rtpispiedeoy dota *  Je* ú* » ‘ t r a i .

v. <h j u4ítl en

adobe«, 0u

* * *  de •*» cuatro 

mm«> ^ —  ■r* eD el •“toitor, 
*nde* d e ^ f ÍL  0 el *°'»r con

H u bo dteh>

P “”5“ »»eœbrefio

, # h e »?'  DÚ“ ero227

d. ifí °“ ° 15i‘ del 
»  ^Piedad,feeste

Departamento a favor de la seffora 
Leticia Zúnlga Dubón. Dlefao In 
muebla m  rematará para con su 
producto hacer cumplido pag> de 
cantidad de Irmplrai qu; H» seflo 
-es, César O. Durón y J. Alberto 
Durón deben a la Sociedad Expor- 
adora de Calé de Honduras, S. de 
R. h. Se arlvíeit* que por tratarse 
1a primera licitación no Be a lm ltl 
'án posturas que do cubran laa dos 
cercaras partei del avalúo, el cus 
s;lende a la cantidad de setenta y 
itho mil lempiras.— Teguclgalpa.
D. C , 18 de enero de 1962.

ErAM£ííONDAS~QUBSADA H., 
Srlo.

Del 24 E. al 15 F. 62.

El infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado de Letras Primero de lo 

Civil del departamento de Fran

cisco Morazán, at público en ge

neral y para ios electos Jde ley’, 

hace saber: qae en la audiencia 

que se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado, el día veinte 

de febrero próximo a las diez 

de la tmfians, se rematará el 

Inmueble siguiente “Un 'solar 

de oeh iclentas cincuenta y tres 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadrada, situada en el Barrio 

de El Perpetuo Socorro de la 

ciudad de Comayagu la, D. C , 

marcado eo el placo que elaboró 

el Ing. don Francisco Pxats, con

C O N V O C A T O R IA
La Equitativa, S. A., cumpliendo con lo estipulado ío r  

el Articulo 168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 
sua EstatutoB, se permite convocar a todos sus Accionistas, 

para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se 
verificará el día 19 de febrero a las cuatro y media p. m., 
en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D, C., 

para tratar los puntos siguientes:

1 - Lectura y aprobación del Balance General.

2 —Lectura y -aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida?.

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; yr .

4—Lectura y aprobación del Informa del Comisario.

Si para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al día siguient?, con 
I03 que aM9tan.—Tegacigalpa, D. G\, 2 de febrero de 1962.

La S e c r e t a r ía

Del 3 al 19 F. 62

el número doce, y mide y limita 

al Norte, cincuenta varas, con 

lotes cinco, seis y siete; .al Sur, 

cincuenta varas, con lote núme

ro citorce; al Este, diez y siete 

varas seis centésimas, con lote 

cuatro, calle de por medio, y 

al Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con lote ocho; que 

dentro de dicho &olar hay cons

truidas una casa de bahareque, 

de seis por cinco varas, con un 

corredor de seis varas de largo 

per tres de sncho/una cocina de 

tres por tre$ varas y eo el co

rred Jf h-iy un cuarto de cuatro

por tres varas; diez y seis piezas, 

coQstrucclóa de tablas, de cuatro 

por cuatro varaa, de las cuales 

siete tienen pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

varas, dos servicios sanitarios,ur 

baño, dos lavanderos de cemen

to para ropa; tina pila para alma

cenar agua; una cloaca propia > 

servicios de agua y luz eléctrica, 

que el solar está cercado con ma

dera, siendo de su pertenencia 

el cerco de los lados Norte. Este 

y Oíste, y la mitad del lado Sur. 

tiene cot^o antecedentes ehnúme-

ro 265, folios 283 y 284 del Te

mo i ( 4, del Registro de la Pro

piedad” . El inmueble antes des

crito, se encuentra inscrito bajo 

número 255 , folios 379 y 3S0 
del Tomo 1 16  del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Dicho inmueble fué valorado por 

el f’erlto nombrado para tal 

afecto, eu la suma de Veinticinco 

Mil Quinientos Lempiras. . . . 

(L 2 5 .5«0 ,00), y se reipatará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es eu deberle la 

sefiora Narclsa Valladares al se

ñor Andié-i Reyes Noyola. ■*« 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.— Te

gucigalpa, D. C , 23 de energ 

de 1962 .

Rolando GarcU Pebla, 
Srlo

Del 26 E. al 17  F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de !ey, 
hace saber: que en la audiei.eia 
de] día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la Urde 
en adelante y en el local que 

ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 

manera: “Lna casa sita en Ta- 

langa en el barrio Norte, cons-

*»
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-TEGUCIGALPA.

a rk>lrä. c u b ie r 'a  de

¡de \ani- de 
de

iruccu ii de

lejas, que

Norte 3 Sur, pur diez varas 
ancho de Oriente a Occidente, y 
un corredor de tres varas de an

cho por ei largo de U  « ^  Y
una cocina, construcción de baiia- 
xeque cubierta de tejas, <jue mi
de síes varas de ancho por emeo 
¿e largo. Otra casa construcción 
de bahareque, cubiert* de tejas» 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor oe tres 
varas de ancho por todo el largo 
¿e la casa, habiendo árboles fru
tales, ubicada en un lote de te
rreno de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
varas de Oriente a Occidente, el 
que está cercado, £5 dominio de 
los inmueble relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Torao 
88 del Registro de Ja Propiedad 
de este departamento, limitado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y a* 
Oriente, casa de Cipriano Acos
ta, hoy de María v- de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, que 
Elide de siele varas de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor al lado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de antho, 

la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a sut 

cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo lodo lo 
edificado; 1« casa descrita es de 
-esquina, siía como se dijo antes,
«en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li* 
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; a¡ Oriente, calle de por 
medio v casa de don Manuel Ru 
bio. y al Occidente, terreno bal
dío inscrito con el N“ 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
¿comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
.Je una media manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos son: al Norte, con
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
-también de Pedro José Vade, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y] 
Occidente, sem propiedad del se- 
áo* Hentique Me¡ía, menos (a del 
Orlente que pertence al señor 
Elvir Qniñonei. —Una pro» 
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu-

El Banco de Londrestj JAontreal Limitado

Tejucigaipa, P. C, San P**» Sula

LA  G A C ET A ^—

D. C..
14 DE F EB R E RO  D E- 1962

Avisa a su’  . m ae  febrero de íw ¿, su»»*  «=■
que a partir e depósitos de ahorro a 3-3,
de interés pagado sobre los oep<»i«>

loa interese» seanoa l. ,

« . i  r Ä Ä « íe c,d‘ me< y -
capitalizados trimestralmente.

A la vez rectifica I . f « ¡ *  «  ^

5  . " I T  J - * .. — .»a. *•
brero de 1962.

Del 10 al 15 F. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga so« publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía- 
ridad para eviíar equi
vocaciones.

Irados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y  ser 
rematados para cubrir cantid 
de lempiras que es en debería  ̂e 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dado a los in
muebles dichos. —  Tegucigalpa, 
D. C,. 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 

Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

neciente a estos últimos; al Sur, 
propiedad de Marcelino Ruftio, 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. £.—Una labranza de cin
co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de axúear, cer
cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y esíá situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
e la misma jurisdicción, limita

do: al Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
e} trabajo de. Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. ■ Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por los 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado; al INíorte, pro
piedad de Braulio Elvir; al Sur, 
posesión de Abraham Varela; al 
Oriente propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Várela, 
con. camitia de por medio. Los 
inmuebles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande ai 

está inscrito bajo el N'5 638, fo
lios del 459 al -163 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 
Seis en amanas sitas en el terreno 
comunal de Monte Grand-% limi-

E1 infrascrito, Secretario de! Jut- 
íad© de Letras Primero de lo CIvH 
iet tkperumeoio de Francisco Mo- 
rtzAD, al (áblico ea general y par» 

es efectos de ley, hace saber: que 
*n Ja audiencia que se celebrará ec 

el leeal que ocupa este Juzgado, e 
<ia viernes nue re de m ano próxi

mo entrante, a las d is ida  la mafia 
na. *6 remata á el inmueble que s* 
desoiibe a continuación: '(Jo íc- 

'nueble situado eo el b*rrlo de “ Las 
Ue lr iw ” da esta eluda-i capital, 
oa  puesto de loa siguientes cue» 

pes: a) Uu so »r dedlacíséls metret, 

y setenta c í l  tí metro* por el Sur 

ollodaodo con el Co.egio Maií» 
\ui5 lilador», ciiie de La Concordi» 

e por meetto; sateata y cinco me 
res síteata ceatimetrcB, per ei 

OrieLte, coliadandocoo casa y eo- 

Ur que hoy pertenece a lo* mant-

restantes, <io*a Csrmen A nfln  
viuda de C«Hm . «ion M .rc«
«lUo C»t5»». d.f>% Garm<n Cirla 
de Z*mbranr, don Guido Enriqu» 
Caria*. Jor^e Dar le» Caria*. BetWf 
Carias de Verdugo, Calixto Oí ria* 

y doHa LuUa Calía* de FaUK, Jcw
metros a ten ta  y claro cenilno» tros

coliodando por el Forte, <r<*» r 
piedad de berederes de Coronadt 
Henriqoei; veinte metro« cíñete*
»  centímetro» y catorce metro» 
al lado Oeste y Norte, coliodanfo 
aon den Vicenta Martiuea, ÍOfOiao 
d o in p ilo  rro!o, y treinta y clrcf 

m tros cuarenta canlín#«trc?, per 
e\ Occidente, coUndando con pro
piedad de don Vicente Martine® J 

de don Céiar A- Ramcs; b) O tio 

*o!ar de dlei metió* y echo decüte 
tros de frente, por setenta y cinco 
metro« setenta centímetros de fon
do, ilmttaeo: al Sur, ca le de po» 
medio, propiedad de don Atcadu 
Ballesteros, ahora del Colegio Ma
ría Auxiliadora; al Norte, propic
iad de herederos de don Coronad«

! Hecriquez; al Este, solar y «asa 

que toé de la seflorlta 8ara Csríac, 
parte a «u yet colloda con solares 

de Rleuterlo PadlUa, Pío Üo'é* 5 
Manuel Reye#, y *1 Oeste, solar y 
caaa de herederos del General Ca
lixto Calías; y O  Q 'ro  solar qu# 
» iae  ov-nenta y cinco w * s  de Ñor 
te a Sur, por trece varaa al ladr 
Sur y cttirce varas al lado Norte, 
de Oriente a Poniente, m&» o me- 

ooa, limitado: al Norte, propiedad 
de Coronado Henríquez; *1 Sur, 
mediando calle, casas de Arcadla 

Barterterc» y E ol&a Amador; a 
Orlente, propiedad de Ramón Vi* 
¡11 y MírusI Girón, hoy de vario» 
* n 3ueiJoj: Bleuterlo l>ed)))a. Pe- 
iicna viuda de Acosta, Maouel Re 

jes Cas te 1 Vlíípat, y al Occidente 
« la r  de loa oponentes, tutes dt 
PetroBaCkríaa y otro»; ioeorlto el 

dominio a Wsnúmetoi  182, 183 > 

184, folio« 24fl al 248 del T* mo 107 
le) Registro de la Prople 3ad de tst* 
departamento; que dettro de lot 

solares interior mentadi serlu s, h»> 
pleits de adobe-; dlex plwas 

de ladril o, estando en una de ella» 
;os genletot de b iño  a iooáoTu, cin 
00 pifias de mader», dos pifias d 

piedra y ladrillo, cuatro galeas de 

madera, »lendo m a  de «lia» de alio 
una cocina y tr«g portóte»’1. DI. he 
lumuebe lué '¡alorado por Us par 
tts ce oomún acuerdo en la canti

dad de ciento veinte mil lempira*. 
(L t20.000.0f») y se rematará. i»r»

hacer - feci!»» cantlju id«'—^ 
q,je lo» sen.;r<=s UaranQ 
v lu la  cU Car!; s, Qu\a0 y/T* 
Carlas. »  tina CatfM í ,  
Calixto Caria*, i^ojn 

Falck, Maicos Virgilio 

Carmen Carias de Ztnbnn* a ^  
al Banco A t'intld». 

que por tratar«« de príonra 
ción no se admt%Uio 

no cubran las dos terearss 
del tv*lúo.-Teguciyalj^
6 de febrero de 1962. ’ ^

RotAvDo Oarcía Pni, 
Srlo. ‘ ^

Del 9 F. al 3 M. 0-2.

T itu lo  SupU torio

¿̂ ar denominado El Jícaro, en te-!u ¿0; &\ Norte, con propiedad üel 
rreno comunal de Monte Grande, ¡¿¿.fio/. Braulio Henríquez; al Sur, 
juiísdicnón del mismo pueblo de ,c3rrt.(era que conduce a ^ ajVa, 
Talanga, acotado con- alambre por ¡ n  anas: a! Oriente, con propiedad 
ires rumbos, perteneciente a esta '1(jc pedro José Valle, y al Occi- 
poseíiún dos rumbos, cuyos H-: dente, con propiedad de don tli- 
mites 'on: al Norte, trabajo de ¡ „ jD pjvir Quiñónez. propiedad 
Ignacio Rubio, camino de por , que ^  encuentra en el Municipio 
eoedio: al Oriente, trabajo de he- ^  Talanga, en este departamen- 
rederos Dionisio Valle, travesía to*’. Dicho* inmuebles anterior- 

«je alambre de por medio, perte- [mente relacionados, fueron valo-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTiZACIOH OF1C1AX DB
PASA EL t n U K m O  M i U  BEPU BU CA

COTIZACION NO OFICIAL. P E OTRAS M ONEDAS

* "  “ fflSSe »OK. «TAXIC4
C tB ít f  ITMtt < !«|M  t m t »  C*»p*a Teat»

Dílar ............... 1.M 202 2.00
C olón Salvado* ___ .

.....  0.792 0-Ä08 0.80

...... 1.98 203 ZOO
reño

Quetxal

3.02

0.80%
2.02

Deiarw

1.96 2.04

0.784
1.96

0.81»
2.04

Gl Infriscrlto, Sec etattodWf|. 
<yado de Letra* 3g <le to ^  ^  
departam<nto de Fraoclto» 
lá r , al pdbtico m  general y 
los efectos <ie ley, hace uber: m  
con fecha ttece de rctobre dt| (4. 
TrímtB alio, se pretini ó «QU nfc 
De» pac ho el »flor Eulalio pMC|

Mal eoa, nm or de sdad, 0* * ^  

labrador y vecino dtt munielpioii 

Valle de Angele?, sül)oit*adoT(«- 
lo Súplete rio del »ilútente la ^ .  
b'e: Una poseuóo th-usda 

puebla de Valle de Argües, 

lugar denominado "El Zartal’1,«» 
cada de p'etfra y btrraneo, nUk«>
Hio aproximad» mei,te d« San»» 
Sor, ciento sesenta ?¡ms, yet*s)| 

cu»renta vari s ds O'ieote » flr. 
niente, limitando: »1 Norte, m  
huerta de Pablo SaccaOa; »18s>, 
Con huerta de la mortual ds&ntf* 
t m  y Demetrio Gjdoy, qatbnfc 
de por as<dlr, ¡Umada Asa- 
rlll>; al Orlente, c<n nna entbfÉ 

que media entre pmisift* 

Demetrio Godoy y de Ioossettll- 
gueroa, y al Ponlei te, eamtso *• 
oor medio, plantel de la nettati 
Gutlérret. Que el ioBMMWeK 
descrito, lo hubo ea *lits& <»!► 
ree cía i estamentaria de «K Waale 

padre legitimo, don W W » # »  
ce Salgado, según deareio d» f í»  

siAn, fxwndldo por el Jorgafc* 

Letras 39 de lo Cl*il, 
pattsmeLto, E  te terrea*. I» 
ptseído por m i« da àlea »tw»* 

una mai era quieta, perito y#

interrumpida, no h*Wea^o*Wa 

po»< ed< res prolndlv|*o, 

de T itulo Inscribible. í * * * *  
antecesor en pe*ò a pf * # . 
rido Inmueble eo el 
te 1845, por ccupac'óa 
lai. Para acreditar loe»XinJ. 

le su solicitud, ofrece «l 
íe los ac ffoi es Santlaga 
nato Coiltdre», tatado; » ^ ^  
2 avals, soltero, s g r lr » l t « ^ * T  
Rodrigue z r 8ecb»r, 
ot«-, todos majorca ie  
pittarlo* y cecine» 4* í * "  
Angele»,—Teguctgalp*, D ,ü ’ 

noviembre da 15WI.

O s la n d o  B. 01« * » ° %  
Srio. ^

14 F- G2 •

......................... ..2AO
____u____ _0.02

r:::.».;....... —  0.8041
.. .............. .......... 0.23Í0

/ ................ ........... ..0.2519
......... ........ ..0.27M

Coro^ Sueca ................i“ '“ -“ oiofll

Libra. Eatertina 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo .. 
Marco Alemán 
Florín

Peseta 
Peso Argentino 
Peso Mejicano .
Lira --- -----

0.0122 
008 
0 001618

¿euplraa

5.60
0.04
0.4082
O.4620
0.5038
0.8566
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Nota de b
t o s  o r i g i n a l * *

Tegucigalpa, D. C.. 12 de febrero de 1962.

¿U U A U B B O  ABM U O  rW K W A , 
l ^ e  4et Departamento de CatnWoa.

envíen para . > 
en LA GACETA,
estar escritos po* &  
írente y, sí po&b 
re, a máquina*

T a l le r e s  T l p o e r » « « *

I'
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